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EXPED I ENTE ï J Al 1 as / 299 / ZO1 9

Resolución definitiva emitida en los "autos det expediente
n ú mero T J Al 1eS n99 1201 9.

I a A dentes.

1.    , presentó demanda e[ 0g de
octubre det 2019, [a cual fue admitida et 21 de octubre del 2019.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) Ayuntamiento MunicipaI Constitucionat de
Puente de lxtta, Morelos.

b) Presidente Municipat constitucional de puente
de lxtta, Morelos.

c) Director de Recursoi Humanos det Ayuntamiento
MunicipaI constitucionaI de puente de rxtla,
Moretos.

Como actos impugnados:

La negativa ficta gue recae a [a soticitud que con
fecha veintinueve de octubre del año dos mit
dieciocho, e[ suscrito    
realicé a[ H. Ayuntamiento Municipat
ConstitucionaI de puentê de txtla, Morelos;
Presidente Municipat constitucional de puente
de lxtta, Moretos y DÍrector.de;Ree ursòs,Humanos
det A¡¡untamiento Municipat .constitucionat, de
Puente de lxtla, Mor:etos; poriescrito,,de manera
precisa, pacífica ¡¿ respetuo$atA,efecto de que, se
sirvieran realizar [as actualizaciones
correspondientes a[ monlo .de ta pensión por
jubitación que percibo en atención a los
aumentos legates de [a unidad de medida
denominada satario mínimo respecto de los años
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EXPEDIENTE T JA/ 1 aS / 299 / 2O1 9

TJA 2016,2017 y 201 B.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE N¡ORELOS
tl. La negativa ficta que recae a ta solicitud que con

. fecha.ve.intinueve de. octubre del año dos mil
dieciocho, e[ suscrito    
realicé a[ H. Ayuntamiento MunicipaI

ConstitucionaI de Puente de lxtla, Morelos;

Presidente MunicipaI Constitucionat. de Puente

de lxtla, Moretos y director de Recursos Humanos

del Ayuntamiento MunicipaI Constitucional de

Puente de lxtla, Moretos; por escrito, de manera

. precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que una

vez que- se sirvieran reatizar tas actualizaciones

jubilación que percibo en atención a los

, mínimo,respecto de los años 2016, 2017 y 2018;
' ' se reatizara e[ pago retroactivo desde e[ año 2O16

a [a fecha, de, los montos pecuniarios que he

' dejado de per:cibir derivado de [a omisión de las

autoridades . obtigadas ' de realizar las

. actualizaciones anuates correspondientes en

atención a[ aumento del salario mínimo o unidad

' de medida resPectiva.

Lo anterior, taI y como se encuentra estipulado

en e[ artículo tercero del decreto número ciento

veintinueve de fecha treinta y uno de marzo de[

año dos mit diez emitido por e[ H. Congreso del

Estado de Morelos, a través det cual me fue

concedida [a pensión por jubitación.

lll. La negativa ficta que recae a [a soticitud que con

- 
'.fegha.diecisiete de enero de dos miI diecinueve'

"eI suscrito   reaticé aI H.

Ayuptamignto MunicipaI ConstitucionaI de

Puente de'lxtla; Morelos; Presidente MunicipaI

,. ConstitucionaI de Puente de lxtla, Morelos y

director de Recursos Humanos del Ayuntamiento
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EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 299 / 2o1 I

MunicipaI ConstitucionaI de - puente de lxtla,
Moretos; por escrito, de manera precisa, pacífica
y respetuosa a efecto de que, se,sirvieran realizar
las actuatizaciones correspondientes aI monto de
[a pensión por jubitación que percibo en atención
a los aumentos legates de unidad de medida
denominada salario mínimo respecto det año
2019.

lV. La negativa ficta que recae a [a solicitud que con
fecha diecisiete de enero de dos mit diecinueve,
e[ suscrito    rea[icé at H.

Ayuntamiento MunicipaI ConstitucionaI de
Puente de lxtta, Moretos;'.Fresidente Municipat
Constitucional de. puente de lxtla, Morelos y
director de Recursos Humanos"de[ Ayuntamiento
Municipa[ Constitucional de puente de lxtla,
Morelos; por escrito, de manera precisa, pacífica
y respetuosa a efecto de: que una vez que se
sirvieran realizar tas actuatizaciones
correspondientes a[ monto de ta pensión por
jubilación que percibo en atención a los
aumentos legales a l,a unidad de medida
denominada salario rnínimo respecto det año
2019, se realizara e[ pago retroactivo desde el
mes de enero det año 2019 .y hasta [a total
sotución de [a presente controversia de los
montos pecuniarios que he dejado de percibir
derivado de [a omisión de las autoridades
obtigadas a realizar las actualizaciones anuates
correspondientes en atención aI aumento det
salario mínimo o unidad de medida'r.espectiva.
Lo anterior, tal y como se encuentra estipulado
en e[ artículo tercero de[ decreto número ciento
veintinueve de fec"h.ã'treinta y uno de marzo det
año dos rnit diez emitido,por e[ H. Congreso del
Estado de Morelos, a .traVés det cual me fue
concedida [a pensión por jubitaeión.
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Como prestac¡ones reclamadas:

A. Que e[ H. Ayuntamiento MunicipalConstitucionaI

de Puente de lxtla, Morelos; el C. Presidente

MunicipaI ConstitucionaI de Puente de lxtta,

Morelos y e[ Director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento MunicipaI Constitucionat de

Puente de lxtla, Moretos; se sirvan reatizar las

actuatizaciones correspondientes aI monto de [a

pensión por: jubitación que percibo en atención a

los aumentos legales de [a unidad de medida

denominada satario mínimo respecto de los años

2016,2017,2018Y2019.

B. Que una vez que e[ H. Ayuntamiento Municipat

Const,itucional de Puente de lxtla, Moretos; el C.

Presidente Municipal Constitucional de Puente

de lxtta, Morelos y e[ Director de Recursos

Humanos det Ayuntamiento MunicipaI

ConstitucionaI de Puente de lxtta, Moretos hayan

reatizado [as actualizaciones correspondientes al

monto de ta pensión por jubitación que percibo

en atención a los aumentos legates de [a unidad

de medida denominada satario mínimo respecto

de los años 2016,2017,2018 y 2019; se realice

e[ pago retroactivo desde eI año 2O16 a [a fecha

en'que sea resuelto e[ presente asunto, de los

montos pecuniarios que he dejado de percibir

derivado de :[a omisión de las autoridades
, ."obligadas de rea[izar tas actualizaciones anuates

correspondientes en atención a[ aumento det

salario mínimo o unidad de medida respectiva'

Lo anterior, tat y como se encuentra estiputado

en e[ artícuto tercero del decreto número ciento

úé¡nt¡nueve de'fecha treinta y uno de marzo del
- año dos miI diez emitido por e[ H. Congreso del

TRIBUML DE JUSTICIAADN¡INIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXP EDI ENTE T J Al 1 aS / 299 / 201 I

Estado de Moretos, a través det cual me fue
concedida [a pensión por,:jubilacién.

Cantidad que hasta e[ momento asciende a
$l+1,969.1 (ciento cuarenta y siete mit
novecientos sesenta y nueve pesos 7 /1O0 M. N.);
monto pecuniario que se.rectama con base en las
siguientes consideraciones y operaciones
aritméticas:

AUMENTO PORCENTUAL SALARIAL NOMINAL
POR AÑO SEGÚN LA COMISIéN NACIONAL DE

SALARIOS I.,IÍNIMOS (CONASAMI) PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓITI:

MONTO DE PENSI N PERCIBJDO Y QUE LA
PARTE ACTORA DEBIÓ PERCIBIR DE
CONFORMIDAD CON LOS AUMENTOS
PORCENTUALES, AL SALARIO MiNI MO:

2019

201 8

2017

2016
201 5

ANO

$zl ,623.40',

$21,623.40

$20,8 1 1.60

$20,030.40

MoNTo oE-pettslóN,
PERCIBIDO

$zg,9ol.qz

24,875.17
$zz,szz.g
$20,563.9

MoNTo oE perusrót¡

euE oeeró DE

PERCIBIR

MONTO PEC UNIARIO DEJADO DE PERCIBIR CON
MOTIVO DE LA OMISIÓN DE REALIZAR EL
AUMENTO AL QUE LA PARTE ACTORA TIENE
DERECHO:

$l+1,969.2 (ciento cuarenta y siete mit
novecientos sesenta y nueve pesos 7 /1OO M. N.)

C. Que, de conformidad con [os aumentos legates
establecidos a[ satario mínimo respecto de los
años 2016, 2017, ZOIB y ZO19; este H. Tribunal
de Justicia Administra-riva. de[ ;Estado de Moretos,
determine que e[ monto que por concepto de
pensión por jubitación debe percibir et ciudadano

    asciende a $2g,907.43

6

2013 (sic)

2017

201 I
2019

6.97o/o

9.580/o

1O.39o/o

16.21o/o



TJA
EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 299 / 201 9

(veintiocho.mil novec¡entos siete pesos 43/1OO

M.N.)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio

contestando [a demanda entabtada en su contra.

3. La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo det 1] d. febrero de 202Q se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley de fecha 11 de

septiembre de 2020, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente

en estado de resolución.

ll. Considerac¡ones Jurídicas.

Competencia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de la Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 1"09 Bis de ta Cònstitución Potítica det Estado Libre y

Soberano de More['os; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso
':

A), fracción XV, tti- ¡nc¡sö B), fracción ll; inciso b)1, de [a Ley

Orgánica det Tribunât de Justicia Administrâtiva del Estado de

Morelos; 1,3,7,,85,86, 89 y demás retativos y apticables de la

Ley de Justicia Administiativa det Ëstado de Moretos pubticada e[

1 9 de juLio de 2Oll; pÒrque e[ acto impugnado es administrativo;

se [o atribuye a autoridades que pertenecen a [a administración

púbtica municipat de Puente de lxtla, Morelos; territorio donde

ejerce su jurisdicción este Tribunat.

1 Reforma pubticada et día 3'l de agosto de 2018, en et Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 5629, a través

TRIBUNAT DE JUSTICIAÆMINISIRATIVA

DELESTADO DE I/ORELOS
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EXPEDIENTE TJA/1 aS / 299 / 2019

Precisión v existencia de los actos impuq dos,

6. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos
impugnados, resutta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de [o dispuesto por los:artíc.uiois 42 fracción lv y g6

fracción I de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos; debiendo señalarse que para-'tales:efectos se anatiza e
interpreta en su integridad [a demanda'de nulidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
ilegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor.

7. señaló como actos impugnados los transcritos en los
párrafos 1. 1., 1.11., 1.lll. y 1.lv.; una vez analizados, se precisa

QU€, se tiene como acto impugnado:

La negativa ficta relacionada, con, los escritos de
fechas 29 de octubre det 2018 y 1 7 deenero de 2019,
d i ri g id os a I H. Ayu nta m iento M u n ici pq.t"constituciona I
de Puente de lxtla, Moretos; presidènte Municipat
ConstitucionaI de Puente de lxtta, Morelos; y Director
de Recursos Humanos det H. Ayuntamiento MunicipaI
Constitucional de Puente de lxtla, Morelos; por medio
de los cuales soticita se te pagrie. su pensión por
jubitación de los años 2016, 2017, 2O1g y 2019,
conforme a los aumentos que ha habido det salario
mínimo, en cumplimiento a[ Artículo Tercero det
decreto que [e concede su pensión por jubitación.

8. sin embargo, aI ser eI acto impugnado una negativa ficta,
su existencia será.anatizada aI estudiarse su configuración.

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32' Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 9001.69. DEMANQA DE AMpARo. DEBE SER TNTERPRETADA
EN 5U INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente:Semanario Judiciatde ta Federación, Séptima Época. Volumen 1g Tercera parte.
Pá9. 159. TCSiS dC JUT|SPTUdCNC¡A 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.a Novena Época' Registro:178475.lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXI; mayo de 2o05. Materia(s):.-Civil. Tesis: XVll.2o.C:T. J/6. págirtrj: 126s.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS NruEXOS.

8
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Causas de imorocedencia v de sobreseimiento.

9. Conforme a[ úttimo párrafo del artícuto 37 de ta Ley de

Justicia Admin,istrâtivä de[ Estado de Morelos, es deber de este

Tribunal,änalizai'de oficio las causas de improcedencia de los

juiciirs contencioso admin'istrativos, por ser una cuestión de

orden público y de estudio preferentê; no obstante, como e[ acto

impugnado es una,iìegativa ficta,'este Tribunat se ve impedido a

anatizar las causas de improcedencia; toda vez que tratándose de

la figura jurídica:dehominada negativa ficta, ante [a interposición

de ta demanda de riulidad ante este Cuerpo Colegiado, [a litis se

centra en e[ tema de fondo relativo a la petición det particular y

a su denegación tácita por parte de [a autoridad; por tanto, no

pueden atenderse cuestiones procesales para desechar e[ medio

de defensa, sino que se öebe examinar los temas de fondo sobre

lOs que versa la negativa ficta para declarar su validez o

inva[idez.s

Confi ourac¡ón de [a neqativa ficta.

10. E[ acto impugnado es e[ precisado en e[ párrafo7.l.

11.' De conformidàðt'con êt artícuto 18 inciso B), fracción ll,

inciso b), de ta Ley Orgãnica det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos,"existen, tres elementos

fundamentatmente constitutivos de la negativa ficta, que son:

Que se haya formutado una petición o instancia a [a

autoridad.

urra e[ Ptazo que seña[a [a LeY; Y,ll. Que transc

lll. Que, durante ese plazo, [a autoridad omita producir

contestación expresa a [a petición o instancia det

s Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por et Segundo Tribunat Cotegiado en Materia Civit det

Tercer Circuito y e[ Tercer Tribunal Cotegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de

2006. Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por [a Segunda Sala de este Atto Tribunal, en sesión privada

del veintidós Je noviembre de dos mit se¡s. No. Reg¡stro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Ñãu"nr Èpo.., lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXIV, diciembre

de 2006, lesis:2a./). rcS/iOOS, Página: 202. "NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERIA.'
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EXP EDI ENTE T J Al 1 aS / 299 / 2O1 9

particutar.

12. Por cuanto a[ primero de tos elementos esenciates,
retativo a [a formutación de una instaneia o petición ante [as
autoridades demandadas, e[ mismo ha quedado acreditado de
conformidad con los escritos or.iginaleg que constan en las
páginas 12 a 15 det proceso, los cual están firrnados por el
peticionario en origina[, así corno también¡los se[los de recibido
se encuentran en or.iginat. D,ocumentos.,pl.ivadop"que se tiene por
vá[idos y auténticos en-términos de.[o dispuesto, por los artículos
59 y 60 de ta Ley de Justicia, Administrativa det Estado de
Moretos; y hace prueba plena de La existencia de ta petición det
actor que hizo a las dernandadas.

13. En retación con elsegundo elemento esencial, gu€ consiste
en que transcurra e[ plazo que señala [a Ley. Las disposiciones
legales aplicables a los miembros de las instituciones policia[es,
no establecen un plazo para que las autoridades demandadas
den respuesta [a petición de pago de La, pensión conforme aI
aumento del satario mínimo; sin embargo, e[ artícul.o 2g6 det
Acuerdo por medio det cuaIse emiten las Bases Generates para [a
Expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios det Estado de Moretos, dispo¡e ,que e[ municipio
deberá expedir: eI acuerdo.pensionatorio correspondiente a partir
de [a fecha en que se tenga por recibida [a documentación
necesaria para su tramitación'en un térming no mayor de treinta
días hábiles.

14. Este ptazo de 30 días hábiles es e[ que se tomará en cuenta,
ya que e[ actor está soticitando e[ aumento de su pensión por
jubitación que obtuvo a trav.és det A.cuerdo.pensionatorio que
emitió e[ municipio demandado; aumento que solicita de acuerdo
a[ incremento que ha habido atsatario mínimo en los años 2016,
2017,2018y2019.

15. El primer escrito fue presentado et 29 de octubre de zo1g7

6 Artículo 20.- Et Municipio deberá expedir e[ Acuerdo Pensionatorio correspondiente a part¡r de [a fecha en que
se tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en un término no r.yor. de treinta días
há bites.
7 Páginas 14y 15.
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y e[ segundo, el 1V de enero de 20198, como se demuestra con

los settos de recibido.

16. Et plazo para dar respuesta aI segundo escrito, se

contabiliza de [a, siguiente forma: eI viernes 1B de enero surtió

efectos [a presentación del escrito; e[ primer día hábit es e[ lunes

21 de enero y feneció e[ ptazo de treinta días hábites e[ lunes 04

de marzo, todas las,fechas del año 2019e. Quedando acreditado

et segundo elemento esencial de [a configuración de [a negativa

ficta, toda vez que e[ actor presentó su demanda e[ día 09 de

octubre de 2019.

17. Por lógica, si respecto a[ segundo escrito que fue

presentado et 17 de enero de 2019, se configuró el segundo

elemento que consiste en que transcurra eI plazo que señata [a

Ley (30" días hábites), por mayoría de razón se configura e[

segundo etemento èn retación at primer escrito que fue

presentado et día 29 de octubre de 2018.

18. E[ tercer elefnento esencial consiste en QUê, durante e[
.,::.. ,....

ptazo de treilla 9Í* hábiles, [a autoridad omita producir

contestación eiþI.t.,.? tq petición. Et artícuto 40, fracción lll, de

e[ Estado de Moretos, estabtece

rse én cualquier tiemPo cuando

tiva ficta y siemPre que no se

produzca resolución exp¡esa. Det proceso no está demostrado

qu.'t, demandadá hay¡ dadd respuesta a las peticiones del actor,

ni que [a haya realizado antes de que e[ actor presentara su

demanda ante este Tribunat; así mismo, de [a instrumentat de

actuaciones no se observa que las demandadas hayan exhibido e[

oficio por medio det cuaI dieran respuesta a las peticiones de[

actor; por [o cual se configura e[ tercer etemento esencial.

19. En este tenor, se configuró la negativa ficta respecto al

primer escrito et día 14 de diciembre de 2018; y en relación al

8 Páginas 12y 13.
tsiuindohábítestosdías:tunes 21,22,23,24,25,28,29,30y 31 deenero; 1,5,6,7,8,11,12, 13'14, 15,18'19,

20;21,22,25,26,27,28 de febrero; 1 y 4 de mazo; todos det año 20'19'

Losdíasinhábitesson; 19,20,26'y27àe.nero; 2,3,g,10, 16, 17,23y24defebrero; 2y3de marzo; todosdel

año 2019, por ser Sába.dosy dorrníngos; y et 04 de abrll de 2019, por asf haberlo determ¡nado e[ Pleno de este

Tribunat en sesión det o8 åe .n"ro d"i2o19; donde se emitió et ACUERDO PfJA/o1/2019 PoR EL QUE 5E

DETERMTNA EL cALENDARIo DE suspENslóru oe LABoRES coRRESPoNDtrNte el nÑo Dos MIL DIEcINUEVE.
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segundo escrito e[ lunes 04 de marzo de 2019.

Presu nción de qatidad.

20. E[ acto impugnado se precisó en e[ pár-rafo 7. l.

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en et estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto
en términos del primer párrafo det artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumenta[es
QU€, a su vez, revelan ta adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de tegatidad, como qna garantía del derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autotidrd.,
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad genera[.10

22. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de La itegatidad det acto
impugnado [e corresponde a [a parte actora. Esto adminiculado
a [o dispuesto por e[ artícu[o 386 det código procesat civit para
e[ Estado Libre y soberano de Moretos de aplicación
compternentaria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado,
que establece, en [a parte que interesa, que [a parte que afirme
tendrá [a carga de ta prueba de sus respectivas proposiciones de
hecho, y tos hechos sobre los qúe e[ adversario tenga a su favor
una presunción tegat.

Temas propuestos.

23- La parte actora ptantea una razón de impugnación, en [a
que propone e[ siguiente tema:

10 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates colegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
febrero de ZO'14, Tomo lil. Materia(s):
E LEGALTDAD. canacrERíslcAs DE suy su nEucróN coN EL DtvERSo DE

12
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La viotación a [o dispuesto por -et artículo 123,

apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos; su Decreto de pensión;

y,:[â Ley de'Prestaciones de Seguridad SociaI de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

det Sisterna Estatal de Seguridad Púbtica; aI no

pagarte s¡ pen5ién respecto a los aumentos a[ salario

mínimo que ha habido.

IRIBUNAL DE JUSNCAADMINISJRANVA

DELESTADO DE MORELOS

ì
.\
f"

À\\
\
,.\r¡
\
À\
\v

\
È\
'\'\l"'\\

v

^!
Nq

Ì\
)ì
sc\
\
À
!.\\

r\\
À

¡N

ls.\

\)\
È\

\

24. Las demandadas sostuvieron la tegatidad de los pagos

realizados, diciendo que e[ pago que se hizo aI actor en los años

2016,2017 y 2018 es e[ que corresponde a[ porcentaje que hubo

de aumento a[salario,mínimo;,reconociendo que en e[ año 2019

no se actualizó et porcentaje de aumento del salario mínimo, por

lo que hay una diferencia económica a favor del actor de

$t:1,8g2.78 (once,mit ochocientos noventa y dos pesos 78/100

M.N.)

roblem ríd ver.

25. La titis consiste'en determinar sobre [a tegatidad det acto

impugnado de aeÚerdo.-con e[ argurnento propuesto en [a razón

de impugna "¡ ri¡j [â respuesta dada por las autoridades

demandadas.'Razón poi [a cualse determinará en primer término

e[ aumento porcentual que hubo del satario mínimo en los años

2016, 2017, 2018 y 2019; posteriormente, se analizará y

determinará si aI actor [e fue pagada su pensión por jubi[ación

conforme a los porcentajes de aumento del satario mínimo en los

años 2016,2017,2018 Y 201 9.

26. Se precisa, qqç en esta sentencia no se va a anatizar [a

prescripción de [as prestaciones, porque las autoridades

demandadas no [a opusieron como excepción.11

11 pREscRtpctóN pREVtsrA.EN el ¡Rrículozoo DE LA LEY DEL slsrEMA DE SEGURIDAD pÚgllcn DEL ESTADO

DE lr4gRELos. rurcesnnrlpirrurÉ neeùrene guF :l HAvA opuESTo coMo rxcepctóru PARA sER ANALIzADA

PoR EL TRIBUNAL DE Lo coNTENcloso ADMINISTRATIVo DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD. ÉpocA: DéCIMA

Éjoca. negistro: 2007810. lnstancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

sämanario ..ludicial de la Federación. Libro 11, octubre de 2014, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis: Pc. xvlll.

J/6 A (10a.) Página: 1988. PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO'

13
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Anáti sis de fond

27. Et actor demostró haber prestado su servicio para el.

Ayuntamiento MunicipaI constÍtucionaI de puente de lxtta,
Morelos, porque et congreso del Estado de Moretos emitió a su
favor e[ Decreto número ciento Veintinueve, que fue pubticado
en e[ Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 47g1, e[ día 31
de marzo de 2010, por e[ que se concede pensión por jubitación
at c.    , a razón det g5% de su úttimo
salario que recibió como secretario de,seguridad púbtica de ese
m u n icipio.

28. Los escritos sobre los que se configur,é [a.negativa ficta, son
deI tenor siguiente:

"     ppr mi prgpío derecho, en micolidad
de elemento policial jubilodo por este H. Ayuntomiento, ante usted,
con el debido respeto comporezco para exponer:
Que con fundamento en Io dispuesto por los aftículos go y 122 incìso
b fracción Xlll de Ia Constitución poilítíca de [os Estados Unídos
Mexiconos, osí como por lo establecido en el decreto de pension por
jubilacíón número ciento veintinueve, pubticado el dío treinta y uno de
morzo del año dos mil diez en et periódico oficiat,Tierra y Libertad,
orgono del Gobierno del estado Libre y soberano de Morelos número
4791. por medio del presente ribero, por ser mi derecho me apersono
exponiendo y solicitóndole Io siguiente:
l.- A portir de que el suscrito fui beneficiodo con el otorgamiento de lo
pensión por jubilación a la que tengo:derecho me fueron reolizados,
de manero onuol, Ios aumentos correspondíentes respecto ol aumento
que sufrío el otrora salario mínimo hoy unidod de Medido y
Actu a lí za ció n po r di sposí ción ofi cia I.

ll.- Es el coso, que, Ios aumentos correspondientes a los años 2016,
2017 y del año 2018, no hon sido aplicados al monto pecuniario que
por concepto de pensión el de to letra percibe por Io que:
o). Con estrícto apego o lo ordenado en et ARTícuLo rERcERo det
decreto que concede el pago de mi,pensión por jubilación, soticito de
la monera mós otento, se sirvo realizor el aumento correspondiente al
monto pecuniorio que por concepto de pensión percibo.
b).- se sirva calcular los aumentos correspondientes o ios años 20.16,
2017,2018 y una vez hecho lo anterior, se sirva realizarme el pago
retrooctivo que he dejado de percibir.

14
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. La'onterior preten;s¡ón emana del hecho de que, Ios prestacíones que

se solicitan por su naturalezo jurídica se erígen en irrenunciables e

imprescriptibles;"'odemós del hecho de que cuando lo solicité de

manero verbal^se me.,argumentabo Ia precario situación económica

que otravesoba el municipio.

Sin mós por el momento, esperando respuesta positivo en breve

término y solicitando se respeten mis derechos, le envío un cordiol

saludo reíterando mis mós enteros considerociones a su distinguido

persona.

PROTESTO MIS RESPETOS

(Firmo ilegible)

   

  por mi propio derecho, en mi calidad

de elemento policíat jubilado por este H. Ayuntamiento, señalando

como domicitio para oír y recibir notificaciones el ubicado en colle

c i n c o d e r e b r e r o 7 ú m e r g 1'r 2, c aro F, 
: i, í:::i::t:: :::T å:r::, : i:

 ante

rezco paro exponer:

Que con ful.dgmgnto en lo di1puesto por los artículos 8" y 123 inciso

b fratcción'Xttt dtà Ia Contstitución Potítica de los Estados lJnidos

iAexiconos, otsí c,oìmo por'lo estoblecido en el decreto de pensión por

jubitación número ciento veintinueve, publicodo et dío treinta y uno de

morzo del añto dos mil diez en el Periódico Oficiot'Tierra y Libertad'

Organo del Gobierno del estodo Libre y Soberano de Morelos número

4791. por medio del presente libelo, por ser mi derecho me opersono

exponiendo y solicitóndole lo siguiente:

l.- A portir de que el suscrito fui beneficiado con el otorgamiento de la

pensión por jubitàción 9 la que tengo derecho me fueron realizodos,

de monero anuol, lo,S aumentos correspondientes respecto al oumento

que sufría et ot¡ora salario mínimo hoy lJnídad de Medido y

Actu a lizo ció n,poi r d i s p osi ció n ofi ci o I.

tt.- Es el caso, que, el aumento correspondiente al año 20'19, no ha

sido apticodo aI monto pecuniorio que por concePto de pensíón el de

lo letra que:
'.'

a). Con g ài to ordenado en e! ARTíCULO TERCERO del

decreto et pago de mi pensión por iubilaciónì, solicito de

Ia manero mós aienta, se sirvig realizar el aumento correspondiente aI
' '' 

,i:

mionto pecuniaïio que por concepto de pensión percibo, tomando

como base eI aumento de ta lJnidad de medida y Actualización 2019'
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Lo anterior pretens¡ón emona del hecho de.:que, las prestaciones que
se solicitan por su naturaleza jurídica se"erigen en irrenunciobles e
imprescríptibles; odemós del hecho de -que cuando to soticité de
manero verbal se me orgumentaba la precaría situacíón, económica
que otrovesoba el municipio.
sin más por el momento, esperondo respuesto positiva en breve
término y solicitando se respeten mis derechos, Ie envío un cordial
saludo reiterando mis mós enteras consíderociones a su distinguida
persono.

PROTESTO MIS RESPETOS

(Firmo ilegible)

   

29. E[ decreto número ciento ve]ntinueve, que fue pubticado en
el Periódico oficial "Tierra y Líbertad" núme¡o 4791, et día s1 de
marzo de 2010, estabtece [o siguiente:

. D ECRETO N U M ERO CI ENTO VEI NTI N II EVE.

ARTícuLo 1".- se concede pensíón por j-ubítación al c.  
  quien ha prestado sus serviçíos en el H. Ayuntamiento

de Puente de lxtlo, Morelos, desempeñando como últímo cargo el de:
Secretario de Seguridad público

ARTicuLo 2'.- Lo pension dèèretada deberó cubrirse at g5 % del
último solario det soticitante, a plrtír det dla siguiente a aquét en que
el trabojador se separe de sus labores y será cubierto por el H.
Ayuntamiento de Puente de |xtra, Morelos, Dependencio que deberó
realizar el pago en forma mensuol, con cargio a Ia partida presupuestal
destinada para pensiones, cumplíendo con lo que dispone el ortículo
55 de la Ley del Servicio Civil det Estado.
ARTícuLo 3'.- EI monto de Ia pensión se calculoró tomøndo como
base eI úttimo salorío percibido por eltrabajodor, incrementóndose
la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al solorio mínimo
generol del órea correspondiente al Estodo de Morelos,
integróndose Ia misma por et sarario, las prestaciones, las
osígnociones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de Io
misma ley.
TRANSITORIO

ARTicuLo ÚNtco.- EL presente Decreto, entraró en vigor al dío
siguiente de su publicocion en el periódíco oficial'Tierra y Libertad',
órgono de difusión del Gobierno del Estado.
Recinto Legislativo a los veinticuotro díos det mes de febrero de dos
mil diez..."
(Énfasis añadido)

16
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De [as transcripciones se entiende que  

, obtuvo su pens¡ón por jubitación a[ 85% de su
TRìBUNALDEJUSTcIAADMTNISIRATIVA sa[ario que percibía; y que cada año debía ser incrementada su

DELESTAD.DEN/.REI 
pensión de acuerdo con e[ aumento porcentual alsatario mínimo

generat det área correspondiente aI estado de Morelos.

31. En esta sentencia no se va a analizar e[ seña[amiento que

hace e[ actor de que actuatmente e[ salario mínimo se denomina

Unidad de Medida y Actualización, ya que esto no es materia de

titis.

32. De[ cuadro siguiente, se puede comparar [o que pretende e[

actor como aumento a[ salario mínimo y [o que sostienen las

demandadas respécto aI aumento porcentual del mismo.

33. En [a página electrónica de [a Comisión Nacionalde Satarios

Mínimos13, S€ encuentra [a tabla de salarios mínimos generates y

profesionales por áreas geográficas. Hecho notorio que se invoca

y valora, en términos de [o estabtecido en e[ artícu[o 38814 del

Código ProcesaI Civit para et Estado Libre y Soberano de

More[os1t, de apLicación comptementaria a[ presente juicio de

nuLidad. Dicho aserto encuentra sustento en [a tesis P./J.

74/2006, que tiene por rubr.o: "HECHOS NOIOR/OS. CONCEPTO

G EN ERAL Y J U RíD ICO''1 6,

r2 Las autoridades demandas dijeron que esta cantidad está pendiente de actuatizar. Que se encuentra pendiente

îl
qeoqraficas
ìï:ART-íCLJLo 3gg.- Vator probatorio de los hechos notorios. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y e[

Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes'
,r ARTíCULO 3gg.- Vator probatorio âe tos hechos notorios. Los hechos notorios no necesitan ser probados, y el

Juez puede invocartos, aunque no hayan sido ategados por las partes'
16 HECHOS NoToRtoS. coNcEpToS GENERAL Y luRíotco. Conforme al artícuto 88 det Código FederaÌ de

procedimientos Civites tos tribunates pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados

por Ìas paftes. por hechos notorios deben entenderse, en genera[, aqueltos que por e[ conocimiento humano se

lonsideran ciertos e indiscutibtes, ya sea que pertenezcan a ta historia, a [a ciencia, a [a naturaleza, a las vicìsitudes
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AÛtoridades demandadas

Pensión

pagada

$19,224.0O

$20,030.00

$20,81 1.60

$21,623.40

$21,623.4012

Aumento

Salario

Mínimo

4.20o/o

3.90o/o

3.900/o

5o/o

:T] ' :, :'r.- \

Pensión que

se debió
percibir

$20,563.90

$22,533.9O

$24,875.17

528,907.43

Pensión

recibida

$19,224.00

$2o,o3o.oo

$20,81'1.60

$21,623.40

$21,623.40

Aumento

Salario

Mínimo

6.97o/o

9.58%

10.39o/o

16.71o/o

Año

2015
2016
2017

201 B

2019
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34. A finales del año 201s, se,estableció,a nivet federal e[ área
geográfica única y a partir: del 0l^de octubre de ese año e[ salario
mínimo cor.respondiente ascendía a [a. cantidad de $70,t0
(setenta pesos 10/100 M, N.),,cabe ;destacar que e[, actor está
señatando que en e[ 2015 [e hicieron e[ pago de su pensión por
jubitación de forma correcta. por eso, tomaremos como
referencia para e[ cálcuto det au,mênto porcentuat det satario
mínimo e[ úttimo que estuvo vigente det 01 de octubre at j1 de
diciembre de 201 5, que ascendía a [a cantidad de $20.10 (setenta
pesos 10/100 M. N.)

35. Para e[ año 201G, e[ satario mínimo del área geográfica
única ascendió a [a cantidad de $zs.o4 (setenta y tres pesos
04/100 M. N.) con la operación matemática denomin ada ,,Reglo

de Tres", podemos,obtener e[ aumento porcentuaI que hubo det
satario mínimo del año 2015 at 2016. Muttipticando e[ salario
mínimo de[ año 2016, que es $73.04, por 100 (porcentaje), entre
e[ satario mínimo det año anterior.que es $zo.t0. Esto da como
resultado [a cantidad de 104.33 (ciento cuatro punto treinta y
tres); conctuyéndose que e[ aumento porcentuqI que hubo entre
e[ salario mínimo del año zols y el.de[ zo1'6,es de 4.33o/o(cuatro
punto treinta y tres por ciento) Esta operación matemática ya
no va a ser descrita en tos siguientes párrafos, pero debe
entenderse que es [a se hará para et cátðuto]respectivo.

36. En e[ año 2017, en [os meses de enero a noviembre, el
salario mínimo del área geográfica única ascendió a [a cantidad
de $80.04 (ochenta pesos 04/100 M. trl.); y en e[ mes de diciembre
fue de $gs.ss (ochenta y ocho pesos 36/100 M. N.); por tanto, e[
aumento porcentual del salario mínimo en los meses de enero a
noviembre es de 9.58o/o (nueve punto cincuenta y ocho por
ciento); v, €r'r e[ mes de diciembre de 1o.i9o/o(diez punto treinta
y nueve por ciento)

en un determinado lugar, de modo que toda
to.de vista jutídico, hecho,notorio es cualquier
doS tos, miembros.de un círculo sociat en el

ecto'delcual no,hay duda nidisct¡sîón; de.menera que
ento público en el:rnedio sociat donde ocurrió o dondese tramita e[ procedimiento.

18
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T JA 37. En et año 2018, e[ salario mínimo del área geográfica única

fue e[ mismo que en e[ mes de diciembre det año anterior, es
TRIBUNALDEJUSTTC¡AADN/INISÏRAÏIVA decir, de $88,36 (ochenta y ocho pesos 36/100 M. N.); por et[o,DELESTAD.DEM.REL 

no hubo aumento porcentual at respecto.

38. Para e[ año 2019, e[ salario mínimo fue distribuido por

áreas geográficas, ta cuales son: general y zona libre de [a

frontera norte; e.n [a;€sp€ci€, Morelos se encuentra en e[ área

geográfica general, Para: €stâ área e[ satario mínimo fue de

$lOZ.S8 (ciento d.os:pesos 68/109 M. N.); por tanto, e[ aumento
porcentuat del sata^fio mínirno es de 16.210lo (dieciséis punto
veintiuno.por ciento)

39. En. e[ año 2020, e[ salario mínimo para e[ área geográfica

generaI es de $123.22 (ciento veintitrés pesos 22/100 M. N.); por

tanto, e[ aumento porcentua[ del salario mínimo es de 20o/o

(veinte por ciento)

40. De esto se conctuye que tas autoridades demandadas

aplicaron de forma "errónea e[ aumento porcentuat que hubo a[

salario mínimo en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, porque

contrastan con [o que aseveraron y que fue señalado en e[

pár:rafo 32, por [o que se declara ilegal e[ pago que hicieron aI

actor, a[ no corresponder: a los porcentajes que hubo de aumento

en e[ satario mínimo.

41. No es obstácuto e[ que las demandadas señaten que el

porcentaje que apticaron es e[ qúe se describe en las tablas de

satarios mínimos que proporciona [a Comisión Nacional de

Salarios Mínimos; porque ese porcentaje que se encuentra en las

tabtas se denomina "porcentaje de aumento por fijación sobre

suma de (1)+(2).En donde (1) representa e[ monto vigente del

año anterior, y (2) representa eI monto independiente de

recuperación (MlR); operación aritmética que no corresponde aI

aumento porcentual del salario mínimo, que ya fue descrito en

párrafos anteriores.

\
l\t'ì\
\\
\'
\
,.\
\
N
\
È\
\.\
f"
\
ù\

ù
.!i.
).\sC\

\N
.\\
\
(\

IN

\
s\
U\

Consecuencias de [a sentencia.
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A[ ser itegat e[ pago que hicieron a[ actor, al no corresponder a

los porcentajes que hubo de aumento en e[ salario mínimo, [o
procedente es dectarar [a ilegalidad de [a,negativa ficta y, por
consecuencia, su nulidad, porque contravino to establecido en e[

Artículo 3o17, del Decreto Número Ciento Veintinueve, que fue
publicado en el Periódico Oficiat "Tierra-y Libertad" núrnero
4791, el día 31 de marzo de 2Ø1Ot y êt artículo G6,8, segundo
párrafo de [a Ley det serúicio civit det Estado,dé Moretos; esto
con fundamento en [o dispuesto"por e[ artícuto 4,,fracción lV, de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado'de Moretos que
señala: "Artículo 4. serón causas de ;nulídad de tos octos
impugnados: lV. 5, los hechos que Io motívaron no se

realizaron, fueron distintos o se aprecioron en forma equivocado, o

bien si se dictó en controvención de lds dÍsposiciones oplicadas o

dejó de oplicor los debidas, en cuanto ol fondo del osunto, y...,,; [o
anterior con fundamento en e[ artículo 3 de [a Ley de ta materia,
aI estar dotado este Tribunal de ptena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cumptir sus determinaciones.

42. con fundamento en [o dispuesto por e[segundo párrafo det
artícuto 89 de [a Ley de Justicia'Administrativa det Estado de
Moretos, a[ haber sido declarada [a'nulidad det acto impugnado
se deja sin efectos este y ta autoridad responsabte queda
obligada a otorgar o restituir a[ aitor en et goce de los derechos
que [e hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que estabtezca [a sentencia.

43. La

efectos:

nu[idad det a'cto impugnado' es p ra los siguientes

tt ARTíCULo 3".- E[ monto de ta pensión se calculará tomando como base et úttimo salario percibido por et
trabajador, incrementándose [a cuantía de acuerdò con e[ aùmento porcentuat a[ satario mínimo generat det área
correspondiente a[ Estado de Morelos, integrándose [a misma por et sa[ario, las prestaciones, tas asignaciones y et
aguina[do, según [o cita e[ artículo 65 de ta misma [ey.
18 Artículo'66'- Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere este capítuto, se calcularán tomando
como base e[ ú[timo sa[ario percibido por e[ trabajador; para e[ caso de tas pensiones por jubilación y cesantía en
edad avanzada, cuando el úttimo salario mensuaIsea superior a[ equivatente de G00 salarios mínimos vigentes en
la entidad, deberán acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco años e[ cargo por e[ cuaisolicitan
pensionarse, de no cumplirse este plazo, et monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos
60 entes en t los porcentalg]gúe esta-btece ta Ley.
La nes se inc n et aumerito'iorientuat al salario mínimo general
de e al Estad
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.,: r '" i ;l¡),.lLasri.r""autóridades ,',dernandadas , AYUITITAMIENTO

i .,i,MtrlNlGlPAL rG@:NSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA,

: :¡:,'';iM@REITOSfnPRESIBENTE rMtiN[Cl,FAL CONSTITUCIONAL

i .:i;',DEL,PU,EûüTÊqDE DCTLA, ,Ii.4ORELOS', y;, DIRECTOR DE

RECURSOS HUMANOS,DEL AYUN"TAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,
ì : ? Èr rd:é6éiË n r'áiítiza riëft i Êägo d ér las d iferelccias sú e, ex¡ste n, - e n
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B) Deberá seguir pagando [a pensión por jub-itadión

atendiendo a los aumentoå,fl.,[,poqç,g1!?J.r.d9[,,tt[Erio
mínimo; como, por ejemplo, en et año 2O2O es del 2Oo/o

r ì ,. j ,{uçintF,"p,g{rFjFßto\ç0ff9"9 gtlipuló en,Çf Rárraro €'. ..
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44, * qu€r reatizar en e[ Plazo-it:- ¡ ,(:!, 
t i¿ i''

irTtp ff a g: ,a Partir: de que cause

ei9ç$9,"f,'3,,-F$?rt"ntençia; tp,effiþiéndqte? que en caso de no

hacerlo se Drocederá.en su-contra conforme a [o establecido en"--:'-,r;..]-i;r.;f--r-t--(]f .F-:;ït i)t_1tì. '' :ì ;

1e Cantidad obtenida de restar ladþensión'quødebiórecibit"', menos [a 'pensión recibidd".

'20 De enerö a noviembre del2ola l , i-'Í i' : '

ll Cantidád obtenidâ ¿¿ ,s51¡f [à -rpei.t sf6n qúè debió reeibír", menos la "pensíón recibido't.
22Del mesdediciembrede2017."'i, {14:r :,:,-'l. I'- -' -I :

.23 Cantidãd obtenida de restar Iat:pemsjùn.q,p'debió'.¡æibír", menos la ltpens¡ón recibídol'.
24 lbíddm, , .j rit rìr:í,;rl ' r.

2s lbídem.
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los artícutos 11,90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de More[os. Debiendo remitir tas constancias
correspondientes a ta Primera Sa[a de'lnstrucción de este
Tribunat, en e[ plazo citado, quien se. pr:onunciará sobre e[

cumplimiento dado a esta senteírcia.

45. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que aún y cuando-no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en eL cumplimiento de.'esta resétución, a realizar los
actos necesarios para e[ eficaz ëumptimi..l,t9 de esta.26

ilt

lll. Pafte di itiva.

46. La actora demostró [a itegatidad de [a negativa ficta
impugnada, por [o que se declara su nulidad; quedando obtigadas
[as autoridades demandadas AYUNTAMIENTo MUNlclpAL
CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS;

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS; y DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAM¡ENTO MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, a[ cump limiento de las "Consecuencias de ta
sentencia".

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por'unanimidad de votos
por tos integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelós, magistrado presidente
licenciado en derecho   , titular de ta
cuarta sala Especial,izada en Responsabítidades
Administrativas2T; magistrado  titutar de ta

25 No' Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente;
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tes¡s: 1a./J. 57/ZOO7, página: 144.
"AUTORIDADES ruo señnlADAS coMo REspoNSABLEs. esrÁru oBLtGADAs A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.'
27 En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con ta disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, pubticada et día t9 de julio del 2o1:- en e[ periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.

22



T JA Primera sata de tnstrucci

licenciado en derecho 

EXPED I ENTE 1 )A/ 1 aS / 299 / 201 I

nente en este asunto; magistrado

 titutar de [a
p

TRIBUNAT DE JUSTICIAAD[/INISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
Segunda Sala de Inst magistrado doctor en derecho

tar de ta Tercera Sa[a de
¡;:*.à-ì,-J:f"{{
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lnstrucció n; magrsttado en derecho

,.titU de [a Quinta Sa[a Especiatizada en

ResponsabiLidades Admiqiistrativas2s; ante [a [icenciada en
¡.

derecho , secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza ! da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI DO PONENTE

" : :

TITULAR DE LA PRIMERA SA INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA SALA DE INSTRUCCI ON

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI

28 lbídem.
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MAGI

LAR LA QUINTA SALA CÍAIIZADA EN,
RESP LIDAD NISTRATIVAS

SE G AGUERpOS

La [icenciada en de ho   ,

E

secretaria GeneraI de

Administrativa det Estad

e

c

Ac,uerdos ,deI Trlb*una[ d,ê Justicia
de MoreLos, da fe: Qç¡e [a presente hoja

de firmas corresponde a [a resolución det expediente número
TJAI 1?s1299 12019, retativo at juicio administrativo promovido
POr   , EN CONtTA dCI
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCI ONAL DE PUENTE DE

MOREL yot ras a utoridadeg;-misma que fue aprobada
nod día orce de octubre det año dos mil veinte.
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